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ELIACION DE CAPITAL 
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A 

DEL APTA SUSCRITO _Y     

  

$Oc LL DE LA COMPANI DE LA COMPAÑL: 

NAVIERA —DEL—SUR 54, 

NAVISUR Pomona Penna 
   

  

CUANTIA: CAPITAL SUSCRITO : US$600.-4-=-- “- 
. EhREQP—— 

CAPITAL AUTORIZADO: U $$1600.)... 

diciembre Mel_dos mil. _ 
PP A a e 

ante mí doctor—BRIERO AYCART  VINCENZINL Notario 
strris 

    

      

   

cantón Guayaquil, comparece : la 

compañía [NAVIERA DEL SUR  S.A,, NAVISURL—T 

sr el señor FRANCISCO  ZENCK UERTA 
. a o 

A SN A DA al 

ejecutivo, en su calidad 

  

      

  

“ 

de la misma, según consta de la 

ento que se adjunta a la presente escritura ' 
» O E rr 

     
pública, con el carácter de habilitante, =vciririontoictoco”> 

El compareciente es mayor de edad, domiciliado en la ciudad 

de Guayaquil. persona capaz para obligarse y contratar a quien 

por haberme presentado su respectivo documento de 

identificación de conocer doy fe, el mismo que 

comparece a celebrar esta escritura pública de CONVERSION, 

HH



AUMENTO PE CAPITAL REFORMA DEL 

    

    sobre. cuyo objeto y resultados 
” 

¿STATUTO SOCIAL, 

“ está bien instruída. a la que procede de una manera libre y 

espontánea Y  ppará su otorgamiento me presenta la minuta 

    

  

"que Ale ASÍ rn Ao - 

SEÑOR NOTARIO % En el Registro de escrituras * públicas 

a su digno cargo, sírvase autorizar una por la cual conste la 

Conversión (Álmento de Capital y Reforma de Estatuto” Social _. - 

de la Compañía NAVIERA DEL SUR S.A. SU 

afaciones:---- 

  

se otorga al tenor de las siguientes cláusulas y dec     
           

   

NER; COMPARECIENTES.- Omparece a la 

   celebración y suscripción del la presente Escritura Pública de 

Conversión Áúmento de Capitala Rglorma de Estatuto Social —" - 

señor FRANCISCO /ENOR HUERTA, emrsu calidad de Gerente 

  

General de la Compañía NAVIERA DEL SUR S.A. NAVISUR 
AAA —_aa—a_———  — —— _— ———____> 

tal como lo acredita con la copita de su nombramiento que se 

documento habilitante e 

ANTECEDENTES.- Uno ) NAVIERA DEL 

acompaña    

   

  

mediante Escrtura Pública, celebrada ante el notario segundo del A 2eni 

Cantón Machala, doctor José Cabrera Román, el veintinueve de 
o 

    

noviembre _de mil novecientos noventa y tres, con un capital de 

  

cinto millones de sucres. eseritura inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Machala el (sceriyde diciembre de mil 
A ra, 

novecientos noventa y Le Posteriormente mediante 
O 

escrtura pública autorizada por el Notario doctor José Cabrera 

Román el diez de diciembre de mil novecientos noventa y tres 
/ 

cambió de domicilio a la ciudad de Guavaquil. escritura inscrita



Dr. 

PIERO 6, AYCART VINCENZINI 
NOTARIO TRIGESIMO 

y 

GUAYAQUIL - ECUADOR -O- AN QUue 
ri 

y 3 

en el Registro Mercantil de Machala el siete de enero de mil 

novecientos noventa y cuatro, y en el Registro Mercantil de 

     

  

catorce de enero de mil novecientos noventa y    (IUAVEaL el Ñ e 

cuatro. lin sesión de Junta General de Accionistas 

celebrada el (cuátiY de diciembre del dos mil resolvió por 

unanimidad : Convertir las acciones de sucres a dólaresy elevar 
_EEEA A 

  

DOLARES y por no contar con capital autorizado crearlo a 

    

UN MIL SEISCIENTOS DOLARES tal como consta en la copia 
QE_Í A _A — _ _  _ —_ _ - A SAS 

certificada de la Acta mencionada que Se ACOMpÑ A 

TERCERA : DECLARACIONES. Con los antecedentes 

o 5 

expuestos en la cláusula precedente el señor FRANCISCO 
TR eras 

HUERTA. «a su nombre y en representación en su AS       
S.A. 

Len e      calidad de Gerente General de NAVIERA DEL SUR 

    

NAVISUR. expresamente declar: mvertida las acciones de 
o 

sucres a dólares y elevado en valor de las mismas a un dólar 

de los Estados Unidos de Norteamérica, cumpliendo así con lo 

dispuesto en la Lev de Transformación leonómica vigente en el 

Pa Aumentado el capital social de la Compañía de su 

representación en la suma de SIASCIENTOS DOLARES 
a y 

  

mediante la emisión. suscripción y pago de seiscient;         

acciones de un dólar cada una. que sumadas a las doscientas 
e 

  

existentes dará un total de ochocientas acciones de un dólar 
A O AAA AA a A 

americano. que corresponden a los OCUOCIENTOS DOLARES Imencano IS ULA MENS AA 

que es el capital con el que contará la Compañía y, por no 

existir el Capital. Autorizado, éste se lo cerca cn UN MIL 
A 

A q0K zx A «o ——————— 

SHISCTENTOS DOLARIS.- Ou este aumento se ha 
«E EA << 

 



instrumentado pagado v suscrito en la forma y condiciones que 
AAA ATT 

se delterminaa en el acta de Junta Geacral de Accionistas de 

NAVIERA DEL SUR SA. NAVISUR, ¿elebrada cl cuatro de 

ceryHcada forma parte    

   

  

diciembre del dos mn, cuva copia 

integrante del presente Instrumento Que la Compañía . 

acetonista suseriplora del presente. ¡Aumento de Capital es de 

   

  

nactonalidad ecuatoriana, eformar los artículos ouinta V 

  

A 

Sexto de los lístatutos Sociales. los mismos que en lo sucesivo . 

tendrán el texto que se indica en la tantas veces Mencionada      Acta del cuatro THerembre delo dos qul. ¿ooooaconoco 

    

CUARTA: DECLARACION JURAMENTADA.- Ll 
A A 

representante legal declara bajo juramento que el Aumento de 
O a o A  _ 0K0KÓA il 

: Capital ha sido corrcctamente suscrita y pagado conforme consta - 
? A AA 0 KK; 3] O TT _-_ _»-___— a 

A 

  

QUINTA : —AUTORIZACION.- _El Representante Legal 

autoriza expresamente a la abogada LLENA OCHOA DE 

MORAN, para que realice todas las diligencias legales y 

          

  

la aprotíción y el Registro de la 
« 

administrativas para obtener 

  

presente. Esertura Pública Aleron 

Agregue usted, señor Notario. todo lo de estilo y rigor que 

gawantico la plena validez de este tastrumento.-  Hirma     

    

LENA OCHOA DE: MORAN. -—ABOGADA.- egistro 

. 
número: dos mil noventa y Cuadro. ernrrrnrrrnn- 

Quedan agregados a la presente escritura pública : el 

d nombramiento de la representante legal ta compañía       
    

   

  

NAVIERA DEL SUR SA NAVISUR; “opia del acta de 

junta general extraordinaria de agefónistas de fecha cuatro de 

diciembre del dos nula ooo 

AN
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aquí la minuta y ses documentos — habilitantes agregados, 

todos Ñ cuales. Cn mismo texto. quedan elevados 

o. el Notario, doy fe que. después de a escritura pública.- , 

: haber sido leída, en alta CAN esa escritura pública. a la 

conqureciente. ¿sta la aprueba y la suscribe conmigo, el 

Notario. en un solo acto. 4 

    

    

    

or a) 

coda 

por da conyrirts NAVIERA SUR S.A. NAVISUR, E 

o FRANCISCO ZEN 

: GERENTE GEN 

C.C. 090527206-9 

) 2 R.U.C. 0790092775001 

_ SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTE 

> SER TESTIMONIO, A LOS QUINCE DIAS DEL MES DE 

CS EMÉRDDEL DOS MIL UNO N ] ES S MIL UNO - 

f, E: DA =D 

A RE So y mí 

SN > A o A toprenzii
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Dra. Norma Plaza 

de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la 
Resolución N* 01-G-DIC-0009350, dictada por 
el Intendente de Compañias de Guayaquil, 
el 25 de Octubre del 2.001, queda inscrita la 
presente escritura, la misma que contiene: 

Conversión de Capital, Aumento de Capital 
Suscrito y Reforma del Estatuto de la Compañía 
NAVIERA DEL SUR S.A. NAVISUR, de fojas 

123.409 a 123.419 número 28.835 del 
Registro Mercantil y anotada bajo el número 
40.016 del Repertorio.- 2.- Certifico: Que con 
fecha de hoy, he archivado una copia auténtica 
de esta escritura.- 3.- Certifico: Que con fecha de 
hoy se efectuó una anotación del contenido de 

esta escritura, al margen de la Inscripción 

respectiva.- Guayaquil, quince de Noviembre del 

dos mil uno.- 

DRA. NORMA PEAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

TRAMITE: 48314 
LEGAL: VIRGINIA BURGOS 
AMANUENSE: MARITZA RODRIGUEZ 
COMPUTO: REBECA BOBADILLA 
RAZON-ANOTACION: LAURA ULLOA 
REVISADO o


